
 
 

 

LA NUEVA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

 

Hemos creído conveniente presentar, en este número de Prensa Libre y en la 

columna Punto de Vista, un trabajo de resumen del texto completo de la nueva 

Constitución Política que fue consensuada en el Congreso Nacional el pasado 22 de 

Octubre. 

 

Este resumen consiste en la presentación, en primer lugar, de dos esquemas 

comparativos: uno, que se expresa en organigramas generales sobre la textura de la 

Constitución Vigente, de una propuesta que ya hicimos en diciembre del año 2006 y 

del nuevo texto constitucional; el otro, es un esquema más ampliado, incorporando 

el armado en partes, títulos y capítulos, tanto de la Constitución actual como de la 

nueva propuesta. En segundo lugar, presentamos un resumen de los 411 artículos de 

la nueva Constitución, destacando el concepto o la idea clave de cada artículo, a fin 

de que el lector pueda tener la facilidad de hacer un seguimiento más rápido de este 

documento que deberá ser sometido al referendo constitucional del 25 de Enero del 

año 2009. 

 

En los boletines siguientes de Prensa Libre iremos dando a conocer nuestra opinión 

analítica sobre los principales cambios que se está proponiendo a este nivel supremo 

de la normativa jurídica. 
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NUEVA CONSTITUCION CONSENSUADA  EN EL PARLAMENTO 
 

PRIMERA PARTE 
 

BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO 
DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS 

 

TITULO I 

BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO 

 

CAPITULO I 

MODELO DE ESTADO 

1 Bolivia estado unitario..(20 conceptos..) 

2 Libre determinación de naciones y  pueblos 

3 Nación boliviana conformada por bolivianas/os, naciones y ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎΧ 

4  [ƛōŜǊǘŀŘ ŘŜ ǊŜƭƛƎƛƽƴ ȅ ŎǊŜŜƴŎƛŀǎΧ 

5  Idiomas oficiales ( 36) y uso por lo menos de dos 

6 Sucre, Capital de Bolivia. Símbolos.(7) 

 

CAPITULO II 

PRINCIPIOS, VALORES Y FINES DEL ESTADO 

7 Soberanía reside en  el pueblo  

8 Principios ético-morales y valores 

9 CƛƴŜǎ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΧΦ(6) 

10 9ǎǘŀŘƻ ǇŀŎƛŦƛǎǘŀΣ ǊŜŎƘŀȊŀ  ƎǳŜǊǊŀΧ 

 

CAPITULO III 

SISTEMA DE GOBIERNO 

11 wŜǇǵōƭƛŎŀ ŀŘƻǇǘŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ƎƻōƛŜǊƴƻ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΧ 

12 Órganos legislativo, Ejecutivo, Judicial y ElectoralΧCǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ŘŜŦŜƴǎŀ 
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TITULO II 

DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

13 5ŜǊŜŎƘƻǎ ƛƴǾƛƻƭŀōƭŜǎΣ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭŜǎΧ 

14 tŜǊǎƻƴŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎΧ 

 

CAPITULO II 

DERECHOS FUNDAMENTALES 

15 A la vida, integridad física, psicológica y  sexual prohíbe servidumbre ς esclavitud 

16 !Ǝǳŀ ȅ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΧǎŜƎǳǊƛŘŀŘΧ 

17 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ ȅ ƎǊŀǘǳƛǘŀΧ 

18 {ƛǎǘŜƳŀ ǵƴƛŎƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƎǊŀǘǳƛǘƻΧ 

19 Iŀōƛǘŀǘ ȅ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀΧ 

20 
Acceso a servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas  domiciliario, 

pƻǎǘŀƭΣ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΧ 

 

CAPITULO III 

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Sección I   Derechos Civiles 

21 Autoidentificación cultural, privacidad..(7) 

22 Libertad y dignidad inviolables 

23 [ƛōŜǊǘŀŘ ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǇŜǊǎƻƴŀƭΧ(6) 

24 D. de petición individual o colectiva 

25 Inviolabilidad de domicilio, correspondencia y comunicaciones 

Sección II   Derechos Políticos 

26 tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜƭ ǇƻŘŜǊ ǇƻƭƝǘƛŎƻΧLƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ (5) 

27 Participación en elecciones de bolivianos    residentes en el exterior 

28 {ǳǎǇŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ Ŝƴ о   /ŀǎƻǎ Ŏƻƴ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŜƧŜŎǳǘƻǊƛŀŘŀΧ 

29 Recibir asilo o refugio por persecución   política 
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CAPITULO IV 

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS 

30 
Nación y pueblo IOC es toda colectividad    que comparte identidad cultural, idioma,  

instituciones, territorialidad.(18 derechos  ǇǊƻǇƛƻǎύΧ 

31 Protección y respeto a pueblo en peligro dŜ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴΧ 

32 Derechos del pueblo afro-ōƻƭƛǾƛŀƴƻΧ 

 

CAPITULO V 

DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS 

Sección I   Derechos al Medio Ambiente 

33 D. a medio ambiente saludable 

34 Las personas pueden ejercitar acciones legales en defensa del medio ambiente 

Sección II   Derecho a salud y seguridad social 

35 Políticas públicas protegen salud su  acceso gratuito 

36 Seguro universal de salud 

37 Estado tiene obligación indeclinable de garantizar el D. a la salud 

38 .ƛŜƴŜǎ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǎƻƴ ŘŜƭ  9ǎǘŀŘƻ ȅ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ǎŜǊ ǇǊƛǾŀǘƛȊŀŘƻǎΧ 

39  Reconoce servicio de salud privado 

40  Garantiza participación ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀ Ŝƴ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΧ 

41  !ŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎΧ 

42  Respeto a la práctica de medicina tradicional, regulará ejercicio 

43 La ley regulará donaciones o trasplantes 

44 Prohibición de intervenciones quirúrgicas sin consentimieƴǘƻ ŜȄǇǊŜǎƻΧ 

45 Acceso a la seguridad social de todos (6) 

Sección III  Derechos al Trabajo y Empleo 

46 Al trabajo digno, remunerado e  indiscriminado (3) 

47 D. a comercio, industria o actividad lícita (3) 

48 Cumplimiento obligatorio de  disposiciones ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ƭŀōƻǊŀƭŜǎΧ (7) 

49 D. a la negociación colectiva 

50 ¢ǊƛōǳƴŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎΧ 

51 5Φ ŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊǎŜ Ŝƴ ǎƛƴŘƛŎŀǘƻǎΧ(7) 
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52  5Φ ŀ ƭƛōǊŜ ŀǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭΧ(4) 

53 DŀǊŀƴǘƛȊŀ ŀƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ƘǳŜƭƎŀΧ 

54 Políticas de empleo contra desocupación (3) 

55 Fomento a cooperativas.. 

Sección IV  Derecho a la Propiedad 

56 
D. a la propiedad privada individual o colectiva..con función social. D. a la sucesión 

hereditaria.  

57 Expropiación por necesidad y utilidad pública.. 

Sección V   Derechos de la niñez, adolescencia y juventud 

58 Niña(o) es toda persona menor de edadΧ 

59 5Φ ŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ŀ ǾƛǾƛǊ ȅ  ŎǊŜŎŜǊΧ(5) 

60 tǊŜŜƳƛƴŜƴŎƛŀ ŘŜ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΧ 

61 {Ŝ ǇǊƻƘƝōŜ ȅ ǎŀƴŎƛƻƴŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΧ 

Sección VI  Derechos de las familias 

62 Núcleo fuƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ǎƻŎƛŜŘŀŘΧ 

63 
aŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǇƻǊ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎΧǳƴƛƻƴŜǎ ƭƛōǊŜǎ ƻ ŘŜ ƘŜŎƘƻ  ǘƛŜƴŜƴ ƭƻǎ 

ƳƛǎƳƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎƛǾƛƭΧ 

64 /ƽƴȅǳƎŜǎ ŘŜōŜǊ ŘŜ ŀǘŜƴŘŜǊ Ŝƭ ƘƻƎŀǊΧ 

65 tǊŜǎǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ŦƛƭƛŀŎƛƽƴΧ 

66 Garantía al ejercicio de derecƘƻ ǎŜȄǳŀƭŜǎ ȅ ǊŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻǎΧ 

Sección VII  Derechos de las personas adultas mayores 

67 5Φ ŀ ƭŀ ǾŜƧŜȊ ŘƛƎƴŀΦΦǊŜƴǘŀ ǾƛǘŀƭƛŎƛŀΧ 

68 tƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΧ 

69 Beneméritos de la Patria..pensión Vitalicia 

Sección VIII  Derechos de las personas con discapacidad 

70 р ŘŜǊŜŎƘƻǎΥ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΧ(5) 

71 Prohíbe discriminación a discapacitados 

72 {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ŘŜ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴΧ 

Sección IX  Derechos de las personas privadas de libertad 

73 wŜǎǇŜǘƻΣ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜŦŜƴǎŀΧ 

74 Reinserción socialΧǘǊŀōŀƧƻΧ 
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Sección X   Derechos de las usuarias(os) y de los     

  consumidores(as) 

75 ! ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎΣ ŦłǊƳŀŎƻǎΧ 

76 {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭΦΦbƻ ŀ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ŀŘǳŀƴŜǊƻǎ ƴƛ ǊŜǘŜƴŜǎΧ 

 

CAPITULO VI 

EDUCACIÓN, INTERCULTURALIDAD Y DERECHOS CULTURALES 

Sección I   Educación 

77 CǳƴŎƛƽƴ ǎǳǇǊŜƳŀ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻΦΦǘǳƛŎƛƽƴΧ(3) 

78 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǳƴƛǘŀǊƛŀΣ ǇǵōƭƛŎŀΣ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΧ(4) 

79 Fomentará el civismo, diálogo y  valores.. 

80 CƻǊƳŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎΧ 

81 hōƭƛƎŀǘƻǊƛŀ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ōŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻΧ 

82 AccŜǎƻ Ŝƴ ǇƭŜƴŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘΦΦōŜŎŀǎΧ(3) 

83 tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀŘǊŜǎ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀΧ 

84 9ǊǊŀŘƛŎŀǊ Ŝƭ ŀƴŀƭŦŀōŜǘƛǎƳƻΧ 

85 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻǎΧ 

86 [ƛōŜǊǘŀŘ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ǊŜƭƛƎƛƻǎŀΧ 

87 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ŎƻƴǾŜƴƛƻΦΦŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǊŜƭƛƎƛƻǎŀǎΧ 

88 Unidades educativas privadas en todos los niveles 

89 Acreditación de calidad educativa será pública 

90 ±ƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƛƴǎǘƛǘǳǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΧ 

Sección II   Educación Superior 

91 Conocimiento universales y saberes  colectivos 

92 ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŀǳǘƽƴƻƳŀǎΧ 

93 {ǳōǾŜƴŎƛƻƴŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻΧ(5) 

94 ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ǊŜƎƛŘŀǎ ǇƻǊ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻΧ 

95 /ŜƴǘǊƻ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΧ 

96 /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘƻŎŜƴǘŜ ŀ ƳŀƎƛǎǘŜǊƛƻΧ/ŀǊǊŜǊŀ ŘƻŎŜƴǘŜ Ŝ ƛƴŀƳƻǾƛƭƛŘŀŘΧ 

97 Formación post-ƎǊŀŘǳŀƭΧ 

Sección III  Culturas 
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98 

5ƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭ Ŝǎ ōŀǎŜ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ tƭǳǊƛƴŀŎƛƻƴŀƭ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΧ 

LƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭƛŘŀŘΧ 

99 tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀ ƛƴŀƭƛŜƴŀōƭŜΧ(3) 

100 tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ƴŀŎƛƻƴŜǎ ƭŀǎ ŎƻǎƳƻǾƛǎƛƻƴŜǎΣ ƳƛǘƻǎΣ ƘƛǎǘƻǊƛŀ ƻǊŀƭΧ 

101 Arte e industrias populares intangibles.. 

102 tǊƻǇƛŜŘŀŘ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ /ƻƭŜŎǘƛǾŀΧ 

Sección IV  Ciencia y Tecnología e investigación 

103 Garantía a ciencia e investigación (3) 

Sección V   Deporte y recreación 

104 5ŜǊŜŎƘƻ ŀƭ ŘŜǇƻǊǘŜΣ ŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀΧ 

105 Promoción de niveles preventivoΣ ǊŜŎǊŜŀǘƛǾƻΣ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ȅ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƻΧ 

 

CAPITULO VII 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

106 
Garantía a comunicación e Información de bolivianos, de trabajadores de prensa y 

Ŏƭŀǳǎǳƭŀ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀΧ(4) 

107 
aŜŘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΧǾŀƭƻǊŜǎ ;ǘƛŎƻǎΦΦǊŜǎǇŜǘŀǊ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ Ǿeracidad y 

responsabilidad.. no podrán conformar monopolios u oligopolios (3) 

 

TITULO III 

DEBERES 

 

 

 

 

108 

16 Deberes ( Cumplir la CPE. promover valores, defender la paz, trabajar, educarse, 

tributar, denunciar corrupción, asistir a los hijos, proteger ascendientes, servicio militar, 

etc. 

 

 

TITULO IV 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y ACCIONES DE DEFENSA 
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CAPITULO I 

GARANTÍAS JURISDICCIONALES 

109 Todos los derechos gozan de iguales garantías.. no regulables por ley.. 

110 Vulneración de derechos hace respƻƴǎŀōƭŜǎ ŀ ŀǳǘƻǊŜǎΧ 

111 {ƻƴ ƛƳǇǊŜǎŎǊƛǇǘƛōƭŜǎ ƎŜƴƻŎƛŘƛƻΣ ŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ƭŜǎŀ ƘǳƳŀƴƛŘŀŘ ȅ ǘǊŀƛŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇŀǘǊƛŀΧ  

112 Imprescriptibles delitos de servidores públicos contra el patrimonio estatal 

113 LƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŀ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǇƻǊ ŘŀƷƻǎΧ 

114 Prohibición a toda fƻǊƳŀ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀΣ ŘŜǎŀǇŀǊƛŎƛƽƴΣ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΧ  

115 Garantía al debido proceso y a defensa 

116 tǊŜǎǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴƻŎŜƴŎƛŀΧ 

117 bŀŘƛŜ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ŎƻƴŘŜƴŀŘƻ ǎƛƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ǇǊŜǾƛƻΧ 

118 tǊƻƘƛōƛŘŀ ƭŀ ƛƴŦŀƳƛŀΣ ƳǳŜǊǘŜ ŎƛǾƛƭ ȅ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻΧ 

119 Derecho a ƭŀ ŘŜŦŜƴǎŀ Ŝ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎ Ŝƴ ǇǊƻŎŜǎƻΧ 

120 Derecho a ser oída por autoridad jurisdiccional competente..en su idioma 

121 bŀŘƛŜ ǇǳŜŘŜ ŜǎǘŀǊ ƻōƭƛƎŀŘŀ ŀ ŘŜŎƭŀǊŀǊ ŎƻƴǘǊŀ ǎƝ ƳƛǎƳŀΧ 

122 Son nulos los actos de quienes usurpan funciones que no les compeǘŜƴΧ   

123 
Ley dispone para lo venidero.. no es retroactiva excepto en materia laboral y penal 

cuando beneficie.. 

124 ¢ǊŀƛŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇŀǘǊƛŀΧ ƳłȄƛƳŀ ǇŜƴŀΦΦΦ 

 

CAPITULO II 

ACCIONES DE DEFENSA 

Sección I   Acción de Libertad 

125 Acción de libertad ante jueȊ ǇƻǊ  ǎŜƴǘƛǊǎŜ Ŝƴ ǇŜƭƛƎǊƻΧ 

126 !ǳŘƛŜƴŎƛŀ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝƴ нп ƘƻǊŀǎΧ(4) 

127 Servidores públicos que resistan serán procesados penalmente... 

Sección II   Acción de Amparo Constitucional 

128 /ƻƴǘǊŀ ŀŎǘƻǎ ǳ ƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ƛƭŜƎŀƭŜǎ ƻ ƛƴŘŜōƛŘƻǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΧ 

129 Procedimiento: ante cualquier juez competente.protección inmediata(5) 

Sección III  Acción de protección de Privacidad 

130 tŀǊŀ ŎƻƴƻŎŜǊΣ ƻōƧŜǘŀǊ ǳ ƻōǘŜƴŜǊ Řŀǘƻǎ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŜƴ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ƛƴǘƛƳƛŘŀŘΧ 
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131 Procedimiento previsto para la acción de ampŀǊƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΧ 

Sección IV  Acción de Inconstitucionalidad 

132 /ƻƴǘǊŀ ƴƻǊƳŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀ ŀ ƭŀ /t9 ǎŜ ǇƻŘǊł ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ Ŝǎǘŀ ŀŎŎƛƽƴΧ 

133 {ŜƴǘŜƴŎƛŀ ƘŀŎŜ ƛƴŀǇƭƛŎŀōƭŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀ ƛƳǇǳƎƴŀŘŀ ȅ ǎǳǊǘŜ ǇƭŜƴƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŀ ǘƻŘƻǎΧ 

Sección V   Acción de Cumplimiento 

134 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΧ(5) 

Sección VI   Acción Popular 

135 
Contra autoridades que violen derechos colectivos relacionados con patrimonio, espacio, 

seguridad y salubridad, medio ambiente.. 

136 Se interpone dǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ ǎǳōǎƛǎǘŀ ƭŀ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƽƴ ŀƭ ŘŜǊŜŎƘƻΧ 

 

CAPITULO III 

ESTADOS DE EXCEPCIÓN 

137 tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŦŀŎǳƭǘŀŘƻ ŀ ŘŜŎƭŀǊŀǊ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴ ǇƻǊ ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻΧ 

138 ±ƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜǇŜƴŘŜǊł ŘŜ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀΧ 

139 Ejecutivo rendirá cuentas a Asamblea 

140 bŀŘƛŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴŎŜŘŜǊ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎΧ 

 

TITULO V 

NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA 

 

CAPITULO I 

NACIONALIDAD 

141 Nacionalidad se adquiere por nacimiento o naturalización 

142 bŀǘǳǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎΧ 

143 bƻ ǇŜǊŘŜǊłƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴΧ 

 

CAPITULO II 

CIUDADANÍA 

144 
{ƻƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭƻǎ му ŀƷƻǎΧŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ǎŜǊ ŜƭŜŎǘƻǊ ƻ ŜƭŜƎƛŘƻΣ ŜƧŜǊŎŜǊ 

ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΧ 
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SEGUNDA PARTE 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL 

ESTADO 
 

 

TITULO I 

ÓRGANO LEGISLATIVO 

 

 

CAPITULO I 

COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

145 [ŀ !ǎŀƳōƭŜŀ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ tƭǳǊƛƴŀŎƛƻƴŀƭ ǘƛŜƴŜ Řƻǎ ŎłƳŀǊŀǎΥ 5ƛǇǳǘŀŘƻǎ ȅ {ŜƴŀŘƻǊŜǎΧ 

146 Cámara de Diputados tiene 130 miembros...la mitad uninominales y la otra 

ǇƭǳǊƛƴƻƳƛƴŀƭŜǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΧ 

147 En elección de Asambleístas se garantiza igualdad de hombres y mujeresΧy participación 

ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƴŀŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛƎƛƴŀǊƛŀǎΧ 

148  /łƳŀǊŀ ŘŜ {ŜƴŀŘƻǊŜǎ ǘƛŜƴŜ ос ƳƛŜƳōǊƻǎΧ9ƴ ŎŀŘŀ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ǎŜ ŜƭƛƎŜƴ пΧ 

149 Condiciones para candidatos: acceso al servicio público, mayor de 18 años y residencia de 

н ŀƷƻǎ Ŝƴ ŎƛǊŎǳƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴΧ 

150 [ƻǎ !ǎŀƳōƭŜƝǎǘŀ ǎǳǇƭŜƴǘŜǎ ƴƻ ǇŜǊŎƛōƛǊłƴ ǊŜƳǳƴŜǊŀŎƛƽƴΧ 

151 !ǎŀƳōƭŜƝǎǘŀǎ ƎƻȊŀǊłƴ ŘŜ ƛƴǾƛƻƭŀōƛƭƛŘŀŘ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘǳǊŀƴǘŜ ǎǳ ƳŀƴŘŀǘƻΧ 

152 Asambleíǎǘŀǎ ƴƻ ƎƻȊŀǊłƴ ŘŜ ƛƴƳǳƴƛŘŀŘΧ 

513 ±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ǇǊŜǎƛŘƛǊł !ǎŀƳōƭŜŀΧ 

154 /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ !ǎŀƳōƭŜŀ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊł Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜŎŜǎƻǎΧ 

155 !ǎŀƳōƭŜŀ ƛƴŀǳƎǳǊŀǊł ǎŜǎƛƻƴŜǎ Ŝƭ с ŘŜ !Ǝƻǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ /ŀǇƛǘŀƭΧ 

156 ¢ƛŜƳǇƻ ŘŜ ƳŀƴŘŀǘƻ Ŝǎ ŘŜ ŎƛƴŎƻ ŀƷƻǎΧ 

157 Se pierde el mandato por fallecimiento, renuncia, revocatoria o sentencia ejecutoriadaΧ 

158 Atribuciones de la Asamblea (ALP) 23Χ 

159 Atribuciones de la Cámara de Diputados (13)Χ 

160 Atribuciones de Cámara Senadores (9)Χ 

161 Cámaras se reunirán en Asamblea para ejercer 8 funŎƛƻƴŜǎΧ 
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CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

162 
5 entidades que tienen facultad de iniciativa legislativa ( ciudadanos, ejecutivo, tribunal y 

gobiernos autónomos (5) 

163 Procedimiento: 12 ǇŀǎƻǎΧ 

164 tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŜȅ ǇǊƻƳǳƭƎŀŘŀΧ 

 

 

TITULO II 

ÓRGANO EJECUTIVO 

 

CAPITULO I 

COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO EJECUTIVO 

Sección I   Disposición General 

165 /ƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴΥ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜΣ ±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ȅ aƛƴƛǎǘǊƻǎΦΦ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ aƛƴƛǎǘǊƻǎΧ 

Sección II   Presidencia y Vicepresidencia del Estado 

166 Elegidoǎ ǇƻǊ ǎǳŦǊŀƎƛƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΧǇƻǊ рл ҈ Ƴłǎ ǳƴƻΧ40/ 10 del segundo o segunda vuelta 

167 /ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻΧол ŀƷƻǎΧ 

168 tŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ŎƛƴŎƻ ŀƷƻǎΧǊŜŜƭŜŎǘƻǎ ǇƻǊ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ǾŜȊΧ 

169 
Reemplazo por vicepresidente, presidente del Senado, de Diputados o nuevas 

elecciones.. 

170 /ŜǎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƳǳŜǊǘŜΣ ǊŜƴǳƴŎƛŀΣ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ŎƻƴŘŜƴŀǘƻǊƛŀ ƻ ǊŜǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŘŜ ƳŀƴŘŀǘƻΧ 

171 En revocatoria Vicepresidente convocará a elecciones en plazo de 90 díasΧ 

172 Atribuciones del Presidente: (27)Χ 

173 Viajes al exterior sin autorización ǇƻǊ мл ŘƝŀǎΧ 

174 Atribuciones de la Vicepresidencia (5).. 

Sección III  Ministerios de Estado 

175 Atribuciones: (8)Χ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎΦΦ 

176 Condiciones para ser Ministro(a) 25 años 

177 Impedimento si tiene contratos pendientes 

 

  



 

 
18 

PUNTO DE VISTA 

 
TITULO III 

ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES  GENERALES 

178 Impartir justicia emana del pueblo..Independencia judicial y autonomía presupuestaria.. 

179 CǳƴŎƛƽƴ WǳŘƛŎƛŀƭ Ŝǎ ǵƴƛŎŀΦ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀΧȅ  ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƻƴŜǎΧ 

 

CAPITULO II 

JURISDICCIÓN  ORDINARIA 

180 tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƎǊŀǘǳƛŘŀŘΣ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘΣ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ ƻǊŀƭƛŘŀŘΦΦWǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ ƳƛƭƛǘŀǊΧ 

Sección I   Tribunal Supremo de Justicia 

181 El Tribunal Supremo de Justicia es el máximo de la jurisdicción ordinariaΧ 

182 
Los magistrados ǎŜǊłƴ ŜƭŜƎƛŘƻǎ ǇƻǊ ǎǳŦǊŀƎƛƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΧtǊŜǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ǇƻǊ нκо ŘŜ !ǎŀƳōƭŜŀ 

Legilsativa, sin campaña, ni pertenencia partidaria..(7) 

183 bƻ ǇƻŘǊłƴ ǎŜǊ ǊŜŜƭŜƎƛŘƻǎΦ tŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ǎŜƛǎ ŀƷƻǎΧ 

184 Atribuciones: (7) 

185 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ŘŜ ƳŀƎƛǎǘǊŀǘǳǊŀΧ 

 

 

CAPITULO III 

JURISDICCIÓN AGRO-AMBIENTAL 

186 Tribunal Agroambiental es máximo tribunal especializado.. 

187 Requisitos similares a Tribunal Supremo 

188 Elegidos mediante sufragio universal.. 

189 Atribuciones: (4) 
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CAPITULO IV 

JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

190 Las naciones IOC ejercerán sus funciones jurisdiccionales a través de sus autoridades.. 

191 
{Ŝ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀ Ŝƴ ǾƝƴŎǳƭƻ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΧǎŜ ŜƧŜǊŎŜ Ŝƴ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ȅ 

territorial ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴΧ 

192 
Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la jurisdicción indígena..Ley de 

ŘŜǎƭƛƴŘŜ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊł ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴΧ 

 

CAPITULO V 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

193 
Instancia responsable del régimen disciplinario, de control y fiscalización administrativo y 

financiero.. 

194 Elegidos por sufragio universal entre candidatos propuestos por Asamblea Legislativa 

195 Atribuciones: (9) 

 

CAPITULO VI 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 

196 
El Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremacía de la Constitución, ejerce 

Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘΧ 

197 aŀƎƛǎǘǊŀŘƻǎ Ŏƻƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛƻ Ŝ ƛƴŘƝƎŜƴŀΧ 

198 9ƭŜƎƛŘƻǎ ǇƻǊ ǎǳŦǊŀƎƛƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΧ 

199 wŜǉǳƛǎƛǘƻǎΥ ол ŀƷƻǎΧ 

200 Período igual a Tribunal ( 6 años) 

201 {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƻƴŜǎ Ŝ  ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƛƭƛŘŀŘŜǎΧ 

202 Atribuciones: ( 12 ) 

203 {ŜƴǘŜƴŎƛŀǎ Ŏƻƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǾƛƴŎǳƭŀƴǘŜΧ 

204 tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ŦƛƧŀǊ ǇƻǊ ƭŜȅΧ 
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TITULO IV 

ÓRGANO ELECTORAL 
 

CAPITULO I 

ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL 

205 
Composición: Tribunal Supremo Electoral, Tribunales Departamentales, Juzgados 

ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎΣ WǳǊŀŘƻǎ ŘŜ aŜǎŀΣ bƻǘŀǊƛƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎΧ 

206 
Tribunal Supremo Electoral es el máximo nivel del órgano electoral y tiene jurisdicción 

ƴŀŎƛƻƴŀƭΧ 

207 /ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ±ƻŎŀƭΣ ол ŀƷƻǎΧ 

208 Organizar, administrar y ejecutar procesos electorales.. 

 

CAPITULO II 

REPRESENTACIÓN POLÍTICA 

209 
Candidatos serán postulados a través de organizaciones de naciones originarias, 

agrupaciones ciudadanas y partidos políticos.. 

210 Organizaciones debŜǊłƴ ǎŜǊ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀǎΣ Ŏƻƴ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎΧ 

211 
Las naciones y pueblos OIC podrán elegir sus representantes de acuerdo con sus propias 

formas de elección 

212 bƛƴƎǵƴ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻ ǎŜ ǇƻŘǊł ǇƻǎǘǳƭŀǊ ŀ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ ŎŀǊƎƻ ŜƭŜŎǘƛǾƻΧ 

 

TITULO V 

FUNCIONES DE CONTROL , DE DEFENSA DE LA SOCIEDAD Y DE DEFENSA DEL 

ESTADO 
 

CAPITULO I 

FUNCIÓN DE CONTROL 

Sección I   Contraloría General del Estado 

213 
La Contraloría General del Estado es la institución técnica que controla la administración 

ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΧ 

214 El Contralor se designará por dos tercios de los presentes de la Asamblea Legislativa 

215 Condiciones de servidor público, 30 años 

216 Período de seis años 

217 {ǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŜȄǘŜǊƴƻ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎΧ 



 

 
21 

PUNTO DE VISTA 

 
CAPITULO II 

FUNCIÓN DE DEFENSA DE LA SOCIEDAD 

Sección I   Defensoría del Pueblo 

218 5ŜŦŜƴǎƻǊƝŀ ǾŜƭŀǊł ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΣ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ȅ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎΧ 

219 tŜǊƝƻŘƻ ŘŜ ǎŜƛǎ ŀƷƻǎΧ 

220  5ŜŦŜƴǎƻǊ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻ ǇƻǊ Řƻǎ ǘŜǊŎƛƻǎ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀΧ 

221 Condiciones de servidor público, 30 años 

222 Atribuciones: (9) 

223 hōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ŀƭ 5ŜŦŜƴǎƻǊΧ 

224 LƴŦƻǊƳŜ ŀƴǳŀƭ ŘŜƭ 5ŜŦŜƴǎƻǊ ŀ !ǎŀƳōƭŜŀ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀΧ 

Sección II   Ministerio Público 

225 
Defenderá legalidad e intereses de la sociedadΧtiene autonomía funcional, 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀΧ 

226 Fiscal General es la autoridad superior del Ministerio Público 

227 Se designará al Fiscal General por dos tercios de presentes de Asamblea  Legislativa 

228 Período de seis años. 

 

CAPITULO III 

FUNCIÓN DE DEFENSA DEL ESTADO 

Sección I   Procuraduría General del Estado 

229 ¢ƛŜƴŜ ƭŀ ŀǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻƳƻǾŜǊΣ ǇǊŜŎŀǳǘŜƭŀǊ ȅ ŘŜŦŜƴŘŜǊ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻΧ 

230 /ƻƴŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ tǊƻŎǳǊŀŘƻǊ DŜƴŜǊŀƭΣ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜΧ 

231 Funciones: (8)Χ 

 

CAPITULO IV 

SERVIDORA(E)S PÚBLICA(O)S 

232 tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΧ 

233 
Los servidores públicos son personas que desempeñan funciones públicas, forman parte 

de la carrera administrativa.. 

234 Requisitos: (7) 

235 Obligaciones: (5) 
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236 Prohibiciones : (3) 

237 Obligaciones para el ejercicio: (2) 

238 No accederán a cargos electivos ( 5) 

239 Incompatibilidades. (3) 

240 Revocatoria a cargos electos: (6) 

 

TITULO VI 

PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

 

 

 

241 
Sociedad civil organizada participará en diseño de políticas públicas,..control en todos los 

niveles del Estado 

242 Participación y control implica: (10) 

 

TITULO VII 

FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA  BOLIVIANA 

 

CAPITULO I 

FUERZAS ARMADAS 

243 FFAA constituidas por Comando el Jefe, Ejercito, Fuerza  Aérea y Armada 

244 
Su misión es defender y conservar la independencia, seguridad y estabilidad del Estado, 

ƘƻƴƻǊ ȅ ǎƻōŜǊŀƴƝŀ ŘŜƭ ǇŀƝǎΣ ŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ ƛƳǇŜǊƛƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΧ 

245 Su organización descansa en su jerarquía y disciplina 

246 
Dependen del Presidente y reciben órdenes por intermedio del Ministro de Defensa.. en 

Ŏŀǎƻ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀΧ 

247 bƛƴƎǵƴ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻ ŜƧŜǊŎŜǊł ƳŀƴŘƻ ƴƛ ŜƳǇƭŜƻΧ 

248 /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇǊŜƳƻ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀΧ 

249 Servicio militar obligatorio para todo boliviano.. 

250 Ascensos en las FFAA conforme a leyΧ 
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CAPITULO II 

POLICÍA BOLIVIANA 

251 
Policía tiene como misión específica la defensa de la sociedad y la conservación del orden 

ǇǵōƭƛŎƻΣ ƛƴǘŜƎǊŀƭ Ŝ ƛƴŘƛǾƛǎƛōƭŜΧ 

252 5ŜǇŜƴŘŜƴ ŘŜ ƭŀ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻΧ 

253 ComandantŜ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜōŜ ǎŜǊ ōƻƭƛǾƛŀƴƻΣ DŜƴŜǊŀƭΧ 

254 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀΣ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ ŘŜǇŜƴŘŜǊł ŘŜƭ /ƻƳŀƴŘƻ Ŝƴ WŜŦŜ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎΧ 

 

TITULO VIII 

RELACIONES INTERNACIONALES, FRONTERAS, INTEGRACIÓN Y REIVINDICACIÓN 

MARÍTIMA  

 

CAPITULO I 

RELACIONES INTERNACIONALES 

255 
Relaciones y negociación internacionales responden a los fines del Estado..Principios para 

tratados ( 11) 

256 Tratados sobre Derechos Humanos se aplicarán de manera preferente.. 

257 

Tratados ratificados forman parte del ordenamiento jurídico interno con rango de 

ley..Referendo para cuestiones limítrofes, integración monetaria, económica y cesión de 

ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΧ 

258 Procedimientos se regularán por ley 

259 
Tratado por referendo si se solicita por 5 % de ciudadanos registrados o 35 % de la 

Asamblea Legislativa 

260 5ŜƴǳƴŎƛŀ ŘŜ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ǎŜƎǳƛǊł ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎΧ 

 

CAPITULO II 

FRONTERAS DEL ESTADO 

261 LƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ Ŝǎ ŘŜōŜǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΧ 

262 Zona de Seguridad fronteriza 50 kilómetros de línea de frontera..ProhibƛŘŀ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘΧ 

263 Deber de las FFAA control de zonas de seguridad fronteriza 

264 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀǊƳƽƴƛŎƻΣ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ŦǊƻƴǘŜǊŀǎΧ 
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CAPITULO III 

INTEGRACIÓN 

265 Promoverá relaciones de integración con los estados 

266 Representantes ante organismos de ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǎŜǊłƴ ŜƭŜƎƛŘƻǎ ǇƻǊ ǎǳŦǊŀƎƛƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΧ 

 

CAPITULO IV 

REIVINDICACIÓN MARÍTIMA 

267 
Derecho irrenunciable e imprescriptible sobre el territorio que le de acceso al Pacífico y 

su espacio marítimo 

268 
Será prioridad del Estado el desarrollo de intereses marítimos, fluviales y lacustres y de la 

ƳŀǊƛƴŀ ƳŜǊŎŀƴǘŜΧ 
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TERCERA PARTE 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL 

ESTADO 
 

 

 

TITULO I 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

269 Bolivia se organiza en DepaǊǘŀƳŜƴǘƻǎΣ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎΣ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ Lh/Χ 

270 Principios: unidad, solidaridad, equidad, bien común.. 

271 
Ley Marco de Autonomías y Descentralización regulará procedimiento para Estatutos y 

/ŀǊǘŀǎ hǊƎłƴƛŎŀǎΣ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎΧ 

272 
Autonomía implica elección directa de autoridades, administración de recursos y faculta 

ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀΧ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ǎǳ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴΦΦ 

273 
Ley regulará conformación de mancomunidades entre municipios, regiones y territorio 

Lh/Χ 

274 
En departamentos descentralizados se efectuará elección de prefectos y consejeros 

ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǎǳŦǊŀƎƛƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΦΦǇƻŘǊłƴ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŘƻΧ 

275 
Cada órgano deliberativo elaborará proyecto de Estatuto o CartaOrgánica a aprobarse 

por dos tercios de sus miembǊƻǎΧ 

276 
Entidades territoriales autónomas no están subordinadas y tienen igual rango 

ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΧ 

 

CAPITULO II 

AUTONOMÍA DEPARTAMENTAL 

277 
El gobierno autónomo departamental está constituido por Asamblea Dptal. con facultad 

legislativa y un órgano ŜƧŜŎǳǘƛǾƻΧ 

278 
La Asamblea Departamental: asambleístas elegidos por voto universal..Ley determinará 

ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎΧ 

279 jǊƎŀƴƻ ŜƧŜŎǳǘƛǾƻ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ǇƻǊ DƻōŜǊƴŀŘƻǊΧ 
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CAPITULO III 

AUTONOMÍA REGIONAL 

280 
La región conformada por varios municipios o provincias se constituirá como un espacio 

ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴΧŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ǾƝŀ ǊŜŦŜǊŜƴŘƻΧ 

281 
Gobierno de autonomía regional tendrá Asamblea regional normativa y un órgano 

ŜƧŜŎǳǘƛǾƻΧ 

282 Miembro de Asamblea regional serán elegidos en cada municipio.. 

 

CAPITULO IV 

AUTONOMÍA MUNICIPAL 

283 
Gobierno autónomo municipal constituido por un Consejo Municipal, con facultad 

ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ ȅ ǳƴ ƽǊƎŀƴƻ ŜƧŜŎǳǘƛǾƻ ό !ƭŎŀƭŘŜύΧ 

284 
Concejo Municipal con concejales elegidos por sufragio universal..Concejo podrá elaborar 

Carta hǊƎłƴƛŎŀΧ 

 

CAPITULO V 

ÓRGANOS EJECUTIVOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

285 
Condiciones para candidatos: servicio público, 2 años de residencia..21 años para 

!ƭŎŀƭŘŜΧнр ŀƷƻǎ ǇŀǊŀ tǊŜŦŜŎǘƻΦΦǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ŎƛƴŎƻ ŀƷƻǎΦΦ 

286 
Suplencia temporal a un miembro de asamblea o concejo..nueva elección en caso de 

ǊŜƴǳƴŎƛŀ ƻ ƳǳŜǊǘŜ ŀ ƳŜŘƛƻ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ƳŀƴŘŀǘƻΧ 

 

CAPITULO VI 

ÓRGANOS LEGISLATIVOS, DELIBERATIVOS Y FISCALIZADORES DE LOS 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

287 
Condiciones de servidores públicos a candidatos, residencia 2 años, 18 años, en listas 

ǎŜǇŀǊŀŘŀǎ ŘŜ ŜƧŜŎǳǘƛǾƻǎΧ 

288 tŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ŎƛƴŎƻ ŀƷƻǎΧ 

 

CAPITULO VII 

AUTONOMÍA INDÍGENA, ORIGINARIA, CAMPESINA 

289 
Autonomía IOC consiste en autogobierno, en naciones o pueblos que comparten 

territorio, cultura, historia, lenguas y organizaciones propias 
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290 

Se conforman en territorio ancestrales habitados actualmente y por voluntad de su 

población, según sus normas y en armonía con la CPE 

291 
Son autonomías IOC los territorios, municipios o regiones que adopten esta cualidad de 

acuerdo ŀ ƭŀ /t9 ȅ ƭŀ ƭŜȅΧ 

292 Cada autonomía IOC elaborará su Estatuto según normas propias y CPE 

293 Delimitaciones deberá definirse en su caso por Asamblea Legislativa Plurinacional.. 

294 
Decisión de conformar autonomía IOC de acuerdo a normas y procedimientos, dentro de 

ƭŀ ƭŜȅ ȅ ƭŀ /t9Χ 

295 
Agregación de municipios, distritos municipales o autonomías IOC se decidirá mediante 

referendo 

296 DƻōƛŜǊƴƻ ǎŜ ŜƧŜǊŎŜǊł ǇƻǊ ƴƻǊƳŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ȅ Ŝƴ ǎǳƧŜŎƛƽƴ ŀ ƭŀ /t9Χ 

 

CAPITULO VIII 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

297 

Hay competencias privativas ( del nivel central del estado), exclusivas con facultades 

legislativas, concurrentes, compartidas sujetas a una legislación nacional básica y otras 

ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ŦƛƧŀǊǎŜ ǇƻǊ ƭŜȅΧ 

298 
Son competencias privativas del nivel central: (22) ( ver lista en anexo) 

Son competencias exclusivas del nivel central: (38) (ver anexo)  

299 
Competencias compartidas ente el nivel central y las entidades territoriales autónomas: 

(7), concurrentes: (16), ( ver anexo) 

300 
Competencias exclusivas de gobierno departamentales autónomos: (36) (ver 

ŀƴŜȄƻύΧ9ǎǘŀǘǳǘƻǎ ǇƻŘǊł ŘŜŦƛƴƛǊ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŎƻƴŎǳǊǊŜƴǘŜǎ ȅ ŘŜƭŜƎŀŘŀǎΧ 

301 [ŀ ǊŜƎƛƽƴ ǊŜŎƛōƛǊł ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘŀǎ ƻ ŘŜƭŜƎŀŘŀǎΧ 

302 Competencias exclusivas de gobiernos municipales autónomos: (43) (ver anexoύΧ 

303 
Autonomía indígena, además de sus competencias, asumirá las de los municipios, o las 

ǉǳŜ ƭŜ ǎŜŀƴ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘŀǎ ƻ ŘŜƭŜƎŀŘŀǎΧ 

304 
Competencias exclusivas de autonomías IOC: (23); compartidas ( 4); concurrentes (10) ( 

ver anexo)..Los recursos necesarios serán transferidos por el estado plurinacional.. 

305 
Toda asignación de competencia debe acompañarse por la fuente de recursos 

ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ƻ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎΧ 
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CUARTA PARTE 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL 

ESTADO 
 

TITULO I 

ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

306 
9ƭ aƻŘŜƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ Ŝǎ ǇƭǳǊŀƭ ȅ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀΧŎƻƴ ŦƻǊƳŀǎ 

ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀΣ ŜǎǘŀǘŀƭΣ ǇǊƛǾŀŘŀ ȅ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀΧ 

307 El estado reconocerá la organización económica comunƛǘŀǊƛŀΧ 

308 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ȅ ǇǊƻǘŜƎŜ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǇǊƛǾŀŘŀΦΦǎŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘ ŘŜ ŜƳǇǊŜǎŀΧ 

309 
La organización económica estatal  cumplirá los objetivos de administrar los recursos 

naturales, los servicios básicos, producción de bienes y servicƛƻǎΧ 

310 {Ŝ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀǎΧ 

311 
¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǘƛŜƴŜƴ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ŀƴǘŜ ƭŀ ƭŜȅΧс 

ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ǇƭǳǊŀƭΧ όсύ 

312 ¢ƻŘŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜōŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǎƻōŜǊŀƴƝŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜƭ ǇŀƝǎΧ 

313 Propósitos para eliminar la pobreza y la exclusión social: (6) 

314 {Ŝ ǇǊƻƘƝōŜ Ŝƭ ƳƻƴƻǇƻƭƛƻ ȅ Ŝƭ ƻƭƛƎƻǇƻƭƛƻ ǇǊƛǾŀŘƻΧ 

315 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀΣ ŎƻƳƻ ŀƎŜƴǘŜ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΧ 

 

CAPITULO II 

FUNCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA 

316 La función del EstŀŘƻ ŎƻƴǎƛǎǘŜ ŜƴΥ όммύ ŦŀŎǳƭǘŀŘŜǎΧ 

317 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΧ 

 

CAPITULO III 

POLÍTICAS ECONÓMICAS 

318 
5ŜǘŜǊƳƛƴŀǊł ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀΣ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭΧǇǊƛƻǊƛȊŀǊł ƳƛŎǊƻΣ ǇŜǉǳŜƷŀ ȅ 

ƳŜŘƛŀƴŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŀǎΧ 
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319 [ŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǎŜǊł ǇǊƛƻǊƛŘŀŘΧ 

320 
[ŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ōƻƭƛǾƛŀƴŀ ǎŜ ǇǊƛƻǊƛȊŀǊł ŀ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀΧȅ Şǎǘŀ ǎŜ ǎƻƳŜǘŜǊł ŀ ƭŀ 

ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ ȅ ƭŜȅŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΧ 

Sección I   POLÍTICA FISCAL 

321 
La administración económico-finŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǎŜ ǊƛƎŜ ǇƻǊ ǎǳ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻΧŜƴ Ǝŀǎǘƻ Ŝ 

ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ Ŏƻƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ŜƧŜŎǳǘƛǾŀ ŜǎǘŀǘŀƭΧ 

322 [ŀ !ǎŀƳōƭŜŀ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀǊł ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǳŘŀ ǇǵōƭƛŎŀΧ 

323 
Principio de la política fiscal: (9). Los impuestos nacionales serán aprobados por Asamblea 

[ŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀ ȅ ƭƻǎ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ǇƻǊ ǎǳ ƽǊƎŀƴƻ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻΧ 

324 No prescribirán las deudas por daño económico al Estado 

325 
El ilícito económico (acaparamiento, agio, usura, contrabando y evasión impositiva) serán 

ǇŜƴŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŜȅΧ 

Sección II   POLÍTICA MONETARIA 

326 
El órgano Ejecutivo determinará la política monetaria y cambiaria del país en 

ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ .ŀƴŎƻ /ŜƴǘǊŀƭΧ 

327 El Banco Central de Bolivia es una institución de derecho pǵōƭƛŎƻΧ 

328 
Son atribuciones del Banco Central:  política monetaria, cambiaria, regular sistema de 

ǇŀƎƻǎΣ ŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƳƻƴŜŘŀ ȅ ǊŜǎŜǊǾŀǎΧ 

329 Conformación del directorio del Banco Central ( Pdte. y 5 directores) 

Sección III  POLÍTICA FINANCIERA 

330 El EsǘŀŘƻ ǊŜƎǳƭŀǊł Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻΧ όрύ 

331 9ƭ ƳŀƴŜƧƻ Ŝ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƘƻǊǊƻ ǎƻƴ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǇǵōƭƛŎƻΧ 

332 
Entidades financieras estarán reguladas y supervisadas por una institución pública a 

crearse 

333 Operaciones financieras tienen el derecho de confiŘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘΣ ǎŀƭǾƻΧ 

Sección IV  POLÍTICAS SECTORIALES 

334 
El Estado protegerá: a organizaciones económicas campesinas, al sector gremial, la 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŀǊǘŜǎŀƴŀƭ ȅ ŀ ƭŀǎ ƳƛŎǊƻ ȅ ǇŜǉǳŜƷŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎΧόпύ 

335 
Las cooperativas de servicios públicos son de interés colectivo, sin fines de lucro y 

ǎƻƳŜǘƛŘŀǎ ŀ ŎƻƴǘǊƻƭ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭΧ 

336 9ǎǘŀŘƻ ŀǇƻȅŀǊł ŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀΧ 

337 9ƭ ǘǳǊƛǎƳƻ Ŝǎ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜΧ 

338 Se reconoce el valor económico del trabajo del ƘƻƎŀǊΧ 
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CAPITULO IV 

BIENES Y RECURSOS DEL ESTADO Y SU DISTRIBUCIÓN 

339 
El Presidente podrá decretar pagos no autorizados para casos de calamidades públicas o 

ŎƻƴƳƻŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀΧ 

340 
Las rentas del Estado se dividen en nacionales, departamentales, municipales e 

ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΧ[ƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀǎ ƴƻ ǎŜǊłƴ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ¢ŜǎƻǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭΧ 

341 
Son recursos departamentales: regalías, participación en impuestos sobre hidrocarburos, 

impuestos, tasas y patentes departamentales, transferencias del TGN, créŘƛǘƻǎ ȅ ƻǘǊƻǎΧ 

 

TITULO II 

MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES, TIERRA Y TERRITORIO 

 

CAPITULO I 

MEDIO AMBIENTE 

342 
Es deber del Estado conservar y proteger de manera sustentable los recursos naturales y 

ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΧ 

343 La población tiene derecho a ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΧ 

344 {Ŝ ǇǊƻƘƝōŜ ƭŀ ŦŀōǊƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǊƳŀǎ ǉǳƝƳƛŎŀǎΣ ōƛƻƭƽƎƛŎŀǎ ȅ ƴǳŎƭŜŀǊŜǎΧ 

345 
[ŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǎŜ ōŀǎŀǊłƴ Ŝƴ о ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎΧόǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ 

ŜƧŜŎǳŎƛƽƴύΧ 

346 El patrimonio natural es de inteǊŞǎ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻΧ 

347 
Se promoverá la mitigación de los efectos nocivos al medio ambiente.. imprescriptibilidad 

de los delitos ambientales.. 

 

CAPITULO II 

RECURSOS NATURALES 

348 

Son recursos naturales los minerales, hidrocarburos, agua, aire, suelo, subsuelo, bosques, 

biodiversidad, espectro electromagnético y todas las fuerzas susceptibles de 

ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻΧ 

349 
Los recursos naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible imprescriptible del 

pueblo boliviano y correspondŜǊł ŀƭ 9ǎǘŀŘƻ ǎǳ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴΧ 

350 Cualquier título otorgado sobre reserva fiscal será nulo de pleno derecho.. 

351 

El Estado asumirá control y dirección sobre la exploración, explotación, industrialización, 

transporte y comercialización de los recursos naturales estratégicos a través de entidades 

ǇǵōƭƛŎŀǎΧ 



 

 
31 

PUNTO DE VISTA 

 
352 [ŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ Ŝǎǘł ǎǳƧŜǘŀ ŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŦŜŎǘŀŘŀΧ 

353 
El pueblo tendrá acceso equitativo a los beneficios provenientes de los recursos 

naturales.. 

354 Se promƻǾŜǊł ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΧ 

355 
La industrialización y comercialización de los recursos naturales será prioridad del 

9ǎǘŀŘƻΧ 

356 
Las actividades de exploración y explotación de recursos naturales no renovables tendrán 

el carácter ŘŜ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŜǎǘŀǘŀƭΧ 

357 
No podrán inscribirse la propiedad de los recursos naturales en mercados de valores..El 

ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀǎ Ŝǎ ǳƴŀ ŀǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΧ 

358 
Los derechos de uso y aprovechamiento de recursos naturales debe sujetarse a la 

/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ƭŜȅΧ 

 

CAPITULO III 

HIDROCARBUROS 

359 

Los hidrocarburos, cualquiera sea su estado, son de propiedad inalienable e 

ƛƳǇǊŜǎŎǊƛǇǘƛōƭŜ ŘŜƭ ǇǳŜōƭƻ ōƻƭƛǾƛŀƴƻΧ9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŜƧŜǊŎŜǊł ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘΦΦ/ǳŀƭǉǳƛŜǊ 

vulneración en contratos será nulo dŜ ǇƭŜƴƻ ŘŜǊŜŎƘƻΧ 

360 9ƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜŦƛƴƛǊł ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƘƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƻǎΧ 

361 
YPFB es una empresa autárquica de derecho público, inembargable y con autonomía de 

ƎŜǎǘƛƽƴΧ 

362 
Se autoriza a YPFB a suscribir contratos para determinadas actividades a cambio de una 

ǊŜǘǊƛōǳŎƛƽƴ ƻ ǇŀƎƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΧǇǊŜǾƛŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀΧ 

363 
La empresa boliviana de industrialización de hidrocarburos ( EBIH) es una empresa 

pública bajo la tuición del Ministerio del ramo y de YPFB 

364 YPFB en representación ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŜƧŜǊŎŜǊł ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎΧ 

365 
Una institución autárquica se encargará de regular las actividades de toda la cadena 

ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀ Ŝƴ ƘƛŘǊƻŎŀǊōǳǊƻǎΧ 

366 
Todas las empresas extranjeras estarán sometidas a la soberanía del Estado, a las leyes y 

ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΧ 

367 {Ŝ ŘŜōŜǊł ǎǳƧŜǘŀǊ ŀ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ƛƴǘŜǊƴƻΧ 

368 

Los departamentos productores de hidrocarburos recibirán una regalía del once por 

ciento de su producción departamental. Los no productores obtendrán una participación 

fijada por ley.. 
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CAPITULO IV 

MINERÍA Y METALURGIA 

369 
9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǎŜǊł ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ǊƛǉǳŜȊŀǎ ƳƛƴŜǊŀƭƽƎƛŎŀǎΧ{Ŝ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ ŀŎǘƻǊŜǎ 

ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻǎ ŀ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ ƳƛƴŜǊŀ ŜǎǘŀǘŀƭΣ ǇǊƛǾŀŘŀ ȅ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀǎΧ 

370 
El Estado otorgará derecho mineros en toda la cadena productiva y suscribirá contratos 

ƳƛƴŜǊƻǎ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŜȅΧόсύ 

371 
Las áreas de explotación otorgadas por contrato son intransferibles, inembargables e 

ƛƴǘǊŀƴǎƳƛǎƛōƭŜǎ ǇƻǊ ǎǳŎŜǎƛƽƴ ƘŜǊŜŘƛǘŀǊƛŀΧ 

372 Pertenecen al patrimonio del pueblo los grupos mineros nacionalizados 

 

CAPITULO V 

RECURSOS HÍDRICOS 

373 
El agua constituye el derecho fundamental para la vida en el marco de la soberanía del 

ǇǳŜōƭƻΧ[ƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘƝŘǊƛŎƻǎ ƴƻ ǇƻŘǊłƴ ǎŜǊ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ǇǊƛǾŀŘŀΧ 

374 {Ŝ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł Ŝƭ ǳǎƻ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀΧ 

375 
Se debe desarrollar planes de uso, conservación y manejo sustentable de las cuencas 

ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀǎΧ 

376 
Los recursos hídricos con considerados estratégicos para el desarrollo y la soberanía 

ōƻƭƛǾƛŀƴŀΧ 

377 ¢ƻŘƻ ǘǊŀǘŀŘƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł ƭŀ ǎƻōŜǊŀƴƝŀ ŘŜƭ ǇŀƝǎΧ 

 

CAPITULO VI 

ENERGÍA 

378 
Las diferentes fuentes de energía son un recurso estratégico..Es facultad privativa del 

estado el desarrollo de la cadena productiva energética.. 

379 {Ŝ ǇǊƻƳƻǾŜǊł ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǳǎƻ ŘŜ ƴǳŜǾŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀǎ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎΧ 

 

CAPITULO VII 

BIODIVERSIDAD, COCA, ÁREAS PROTEGIDAS Y RECURSOS FORESTALES 

Sección I   BIODIVERSIDAD 

380 
Los recursos naturales renovables se aprovecharán de manera sustentable, garantizando 

Ŝƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻΧ 

381 Son patrimonio natural las especies nativas de origen animal y vegetal.. 

382 Protección del material biológico proveniente de los recursos naturales 
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383 Estado tomará medidas sobre usos extractivoǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΧ 

Sección II   COCA 

384 
El Estado protege a la coca originaria y ancestral como patrimonio cultural y recurso 

natural renovable..y factor de cohesión social.. 

Sección III  ÁREAS PROTEGIDAS 

385 
Las áreas protegidas constituyen un bien común y forman parte del patrimonio natural y 

cultural del país.. 

Sección IV  RECURSOS FORESTALES 

386 [ƻǎ ōƻǎǉǳŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ƭƻǎ ǎǳŜƭƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ ǎƻƴ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻΧ 

387 El Estado deberá garantizar la conservación de bosqueǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΧ 

388 
Las comunidades IOC situadas dentro de áreas forestales serán titulares del derecho 

ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ŘŜ ǎǳ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ǎŜƎǵƴ ƭŜȅΧ 

389 
La conversión de uso de tierras con cobertura boscosa a usos agropecuarios u otros solo 

procederá en espacios legalmente asignados 

 

CAPITULO VIII 

AMAZONÍA 

390 La cuenca amazónica constituye un espacio estratégico de especial protección.. 

391 El Estado priorizará el desarrollo integral sustentable de la amazonía 

392 Se implementarán políticas esǇŜŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŘŜ ƴŀŎƛƻƴŜǎ Lh/ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΧ 

 

CAPITULO IX 

TIERRA Y TERRITORIO 

393 
El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad individual y colectiva de la tierra, en 

tanto cumpla una función social o económica 

394 

La propiedad agraria individual se clasifica en: pequeña, mediana y empresarial. Su 

extensión será regulada por ley. La pequeña propiedad es indivisible e inembargable y no 

ǇŀƎŀ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎΧ 

395 
Las tierras fiscales serán dotadas a indígenas, comunidades interculturales que no 

ǇƻǎŜŀƴΧ 

396 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǊŜƎǳƭŀǊł Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀǎΧ 

397 9ƭ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝǎ ƭŀ ŦǳŜƴǘŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ŀƎǊŀǊƛŀΧ 
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398 

(A) 

Se prohíbe el latifundio y la doble titulación. Latifundio es tierra improductiva, que no 

cumple función económico-social, mantiene servidumbre y sobrepasa una superficie 

establecida por ley..10 mil hectáreas. 

398 

(B) 
Se prohíbe el latifundio y la doble tributación. Cinco mil hectáreas 

399 
Los nuevos límites de la propiedad agraria zonificada se aplicarán con posterioridad a la 

vigencia de esta Constitución.. 

400 
Se prohíbe la división de las propiedades en superficies menores a la propiedad pequeña, 

ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀ ǇƻǊ ƭŜȅΧ 

401 
El incumplimiento de las funciones económico social o el latifundio serán causales de 

reversión..La exǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ǇǊƻŎŜŘŜǊł ǇƻǊ Ŏŀǳǎŀ ŘŜ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ȅ ǳǘƛƭƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀΧ 

402 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜōŜ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŀǎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ƘǳƳŀƴƻΧ 

403 
Se reconoce la integralidad del territorio indígena originario campesino que incluye el 

derecho a la tierra, el uso exclusivo dŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎΧ 

404 

El Servicio Boliviano de Reforma Agraria, cuya máxima autoridad es el Presidente es la 

entidad de planificar y ejecutar el proceso de reforma agraria en todo el territorio del 

ǇŀƝǎΧ 

 

TITULO III 

DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE 

 

 

 

405 9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǊǳǊŀƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭ Ŝǎ ǇŀǊǘŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΧ 

406 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǊǳǊŀƭ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜΧ 

407 {ƻƴ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ όмоύ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀΧŜǘŎΦ 

408 9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŜǎǘƛƳǳƭŀǊł ŀ ǇŜǉǳŜƷƻǎ ȅ ƳŜŘƛŀƴƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎΧ 

409 La producción, importación y comercialización de transgénicos será regulada por ley. 

 

  



 

 
35 

PUNTO DE VISTA 

 
QUINTA PARTE 

JERARQUÍA NORMATIVA Y REFORMA DE LA 

CONSTITUCIÓN 
 

TITULO ÚNICO 

PRIMACÍA Y REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN 

 

 

 

410 

Todas las personas  naturales y jurídicas, así como los órganos públicos e instituciones se 

ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǎƻƳŜǘƛŘƻǎ ŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΧ[ŀ /t9 Ŝǎ ƭŀ ƴƻǊƳŀ ǎǳǇǊŜƳŀ ŘŜƭ 

ordenamiento jurídico boliviano..Jeraquía; CPE, tratados internacionales, leyes 

nacionales, estatutos autonómicos, cartas orgánicas y el resto de legislación 

departamental, municipal e indígena, decretos y reglamentos.. 

411 

La reforma total de la CPE tendrá lugar a través de la Asamblea Constituyente originaria, 

plenipotenciaria, activada mediante referendo.. La reforma parcial podrá iniciarse por 

iniciativa popular, por la Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante ley de reforma 

constitucional aprobada por dos tercios del total de sus miembros. Cualquier reforma 

parcial necesitará referendo constitucional aprobatorio. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

1ra 

El Congreso Nacional en 60 días sancionará un nuevo régimen electoral para la elección 

de la Asamblea Legislativa, Presidente, Vicepresidente el 6 de diciembre de 2009..Las 

elecciones para autoridades departamentales y municipales se realizarán el 4 de abril de 

2010..Se prorroga el mandato de alcaldes, concejales y prefectos.. 

2da 

La Asamblea Legislativa sancionará en 180 días la ley del Órgano Electoral plurinacional, 

del Régimen Electoral, del Órgano Judicial, del Tribunal Constitucional y la ley marco de 

autonomías y descentralización 

3ra 

Los Departamentos que optaron por la autonomía accederán directamente al régimen 

autonómico, deberán adecuar sus estatutos a esta Constitución y sujetarlos al control de 

constitucionalidad. 

4ta Calendario a establecer por el Órgano Electoral 
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5ta 

Durante el primer mandato de la Asamblea Legislativa Plurinacional se aprobarán las 

ƭŜȅŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎΧ 

6ta Se revisará en un año después de la ley del órgano judicial el escalafón judicial 

7ta 
El territorio indígena tendrá como base la delimitación de las tierras comunitarias de 

origen (TCO) 

8va 
Plazo de un año, luego de ley de los órganos ejecutivo y legislativo para readecuar 

concesiones sobre recursos naturales y mineras 

9na ¢ǊŀǘŀŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ǎŜ ƳŀƴǘŜƴŘǊłƴ Ŝƴ Ŝƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻΧ 

10ma El requisito de hablar al menos dos idiomas será progresivo y de acuerdo a ley 

 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 
Queda abrogada la CPE de 1967 y sus reformas posteriores 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
Esta Constitución entrará en vigencia el día de su publicación en la Gaceta oficial. 

 

 

Sucre, octubre 2008 

 

 

Franz Barrios Villegas 
Autor y responsable de la columna Punto de Vista. 
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OPERACIÓN MILAGRO, SÍMBOLO DE SOLIDARIDAD CUBANA 
 

Para el ser humano, la vista es el sentido más 

valioso e imprescindible pues gracias a él 

poseemos la noción gráfica de nuestro entorno; 

quienes sufrimos de algunas afecciones 

oftalmológicas, comprendemos como el Programa 

ŘŜ άhǇŜǊŀŎƛƽƴ aƛƭŀƎǊƻέ ŜƴƴƻōƭŜŎŜ ŀ ǎǳ ƴƻƳōǊŜ ŀƭ 

lograr que los ojos de personas de escasos 

recursos económicos, particularmente de las 

comunidades rurales, sean beneficiados con una 

atención que para muchos de ellos era antes 

inaccesible debido a los altos costos en nuestro 

medio. 
 

El 25 de mayo de 2006 gracias a los acuerdos firmados entre los Gobiernos de Cuba y Bolivia se inauguró en 

nuestra ciudad, el Centro Oftalmológico Cuba - Bolivia  con el patrocinio institucional de la Alcaldía de Sucre y 

Ŏƻƴ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ tƻƭƛǘŞŎƴƛŎƻ ά¢ƻƳŀǎ YŀǘŀǊƛέ - IPTK como una de las bases operativas del proyecto, 

proporcionando ambientes adecuados para el funcionamiento del Centro Oftalmológico, ubicado en Calle 

Camargo No 558.  
 

El Centro está constituido por los siguientes Departamentos. 
 

- Consulta Preoperatorio  

- Consulta Postoperatorio 

- Consulta Óptica y Refracción 

- Laboratorio 

- Salón de Operaciones 

- Consulta de Cardiología 
  

Estos cuentan a su vez con personal especializado 

en oftalmología constituido por un profesor 

consultante; 2 licenciados en enfermería y 3 

enfermeras generales; un laboratorista, un 

consultorio de cardiología; 2 técnicos de óptica y 

2 de refracción. 
 

Felicitamos la indiscutiblemente ardua labor de 

estos profesionales y sus resultados 
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satisfactorios, les saludamos por su justa y valiente postura a favor de quienes necesitan tratamientos 

oftalmológicos, a veces incomprendida ante la injusta y egoísta postura de profesionales de la medicina que 

no comprenden esta labor generosa. 
 

NUMERO DE CASOS POR TIPO DE CIRUGIA. OPERACIÓN MILAGRO 

HOSPITAL  POPULAR DEL IPTK 

Casos de Cirugía Número Porcentaje 

Cataratas   296  5.20 
Pterigium 4617 80.80 
Lasser    41  0.70 
Otros 761 13.30 

T O T A L 5715 100% 
 

El  Centro también realizó la entrega de un total de 1131 lentes 
 

9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άhǇŜǊŀŎƛƽƴ aƛƭŀƎǊƻέ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ /ǳōŀƴƻΣ Ƨǳƴǘƻ ŀƭ .ƻƭƛǾƛŀƴƻΣ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ  ƎŜǎǘƻ Ƴǳȅ 

significativo de desprendimiento, solidaridad, vocación de servicio y prestancia por parte de los integrantes 

del mismo. Los datos  señalados evidencian  la efectividad de su labor: 
   

Vale la pena realzar la importancia solidaria que nos brindan nuestros amigos y amigas de  Cuba beneficiando 

en su mayoría a personas vulnerables que no tienen recursos económicos para su debida operación o 

tratamiento de la vista.  
 

Agradecemos profundamente al proyecto Operación Milagro por  haber devuelto a miles la sonrisa y alegría 

de volver a VER.  

 

Los pacientes tratados se  encuentran muy satisfechos y agradecidos por el buen gesto humanitario de los 

cubanos que les operaron. Desde el IPTK damos nuestro apoyo incondicional a todas las actividades y acciones 

programadas por la Operación Milagro,  coincidiendo 

plenamente en la defensa del bienestar de la salud como  

una misión esencial y prioritaria que todos los gobiernos 

deben asumir urgentemente. 
 

Cuba sigue siendo un ejemplo a seguir por todos los 

países latinoamericanos, demuestra que  le preocupa 

logran un sistema público de educación, salud y cultura 

en favor de la convivencia general y particular de sus 

ciudadanos.  
 

Marina Benítez O. 

UNIDAD DE INCIDENCIA 
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C9{¢L±![ Ch[Y[hwL/h ¸ /¦[¢¦w![ ά¢ha!{ Y!¢!wLέ 

UNA EXPRESION DE TIERRA PROFUNDA 

9ƭ CŜǎǘƛǾŀƭ CƻƭƪƭƽǊƛŎƻ ά¢ƻƳŀǎ YŀǘŀǊƛέΣ ŘŜǎŘŜ ƘŀŎŜƴ 

varios años ha concitado el interés de propios y 

extraños, por el inmenso caudal de 

manifestaciones culturales innatas y autóctonas, 

que aún perduran en el Norte de Potosí y 

particularmente en la Provincia Chayanta, una 

zona característica del mundo andino y quechua. 

 

Este evento folklórico no sólo se reduce a una 

expresión musical; sino que se trata de un acto 

cultural de verdadera reivindicación y 

redimensionamiento de lo étnico cultural en la 

provincia Chayanta que trasciende los límites 

provinciales y departamentales, porque incluso llegan al lugar turistas de países andinos de nuestra América y 

de Europa. 

 

Otra de las características es la de identificación de dos culturas arraigadas entre aransayas y uransayas que 

tienen que ver con la cultura llamera en la circunscripción de las secciones municipales de Colquechaca, 

PƻŎƻŀǘŀ ȅ hŎǳǊƝΣ  ȅ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ƧŀƭǉΩŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ wŀǾŜƭƻΣ !ƴǘƻǊŀΣ tƛǘŀƴǘƻǊŀ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƻ Ƙŀǎǘŀ 

Huaycoma y Potolo. 

 

9ƴ ǇŀǎŀŘƻǎ ŀƷƻǎ Ŝƭ CŜǎǘƛǾŀƭ ŦƻƭƪƭƽǊƛŎƻ ά¢ƻƳŀǎ 

YŀǘŀǊƛέΣ ƳƻǾƛƭƛȊƽ ŀ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ Ȋƻƴŀǎ ƛƴŀŎŎŜǎƛōƭŜǎ 

arraigadas en comunidades como Alcarapi, Chayala, 

e incluso otras comunidades de las provincias 

Rafael Bustillos, Charcas y Alonso de Ibáñez. 
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Los artistas indígenas y campesinos demuestran 

cualidades naturales, no sólo en la coreografía 

escénica;  sino, que cada expresión lingüística tiene 

que ver con los ríos, las montañas y la naturaleza 

en general que traducida en estrofas sonoras 

significan el grito de rebeldía y las vivencias en las 

tierras fecúndas del Norte de Potosí. Lo mas 

destacable es la significación del amor profundo a 

la tierra, al trabajo, a las utopías soñadas desde 

hace varios siglos, y por que no también al amor 

sentimental  de la mujer traducida como el pilar 

fundamental del ser humano como un ser social. 

 

La riqueza de las manifestaciones culturales en este evento folklórico, tiene un significado muy peculiar en la 

letra de los sones musicales, los colores vivos de la vestimenta, las figuras y las formas de los tejidos de estas 

vestimentas, que pareciera visibilizar atuendos inexplorados aún en nuestros días. 

 

El canto y la música del Norte Potosino, son 

únicas en su género por la composición y la 

interpretación de sueños, ideales y realidades 

de una manifestación étnico-cultural, tan 

singular por su autenticidad e identidad del 

indigenismo más puro de nuestra América 

morena. 

 

El IPTK desde hace 32 años atrás, realiza labor 

de revalorización de la cultura quechua 

enfatizando actividades de integración con los 

actores sociales de la provincia Chayanta 

 

Éste evento folklórico tiene una especie de 

preselección con los denominados pre-

festivales que se realizan en las 4 secciones 

capitales de la provincia. 

 

Todo lo anteriormente expresado, una vez más, 

concentró a miles de participantes y visitantes 

el pasado domingo 31 de agosto en el XVII 



 

 
41 

IPTK EN ACCIÓN 

 
CŜǎǘƛǾŀƭ CƻƭƪƭƽǊƛŎƻ !ǳǘƽŎǘƻƴƻ ά¢ƻƳŀǎ YŀǘŀǊƛέ нллуΣ 

con la presentación de categorías especiales en la 

interpretación de instrumentos musicales, con 

composiciones y vestimenta multicolor de 

simpáticas y bellas jovencitas  campesinas, cual 

ramo de flores que adornan los escenarios. 

 

La inauguración del XVII Festival Folklórico 

!ǳǘƽŎǘƻƴƻ ά¢ƻƳŀǎ YŀǘŀǊƛέΣ ŜǎǘǳǾƻ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ ƛƴƎΦ 

Ramiro Arancibia, Director Ejecutivo del IPTK. se 

conto con la presencia del alcalde municipal del 

municipio de Ocurí Adrian Marcani y otras 

autoridades sindicales, educativas y sociales de la región. 
 

Este año se presentaron solistas, dúos y conjuntos autóctonos, que provocaron el entusiasmo, la emotividad y 

la admiración del público asistente. 
 

También participaron conjuntos invitados de corte folklórico, que deleitaron con su música y su canto a los 

propios participantes de la cita folklórica institucionalizada por el IPTK en el aniversario de su fundación. 
 

[ƻ ǉǳŜ Ƴłǎ ƭƭŀƳƽ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŦǳŜ Ŝƭ ŘŜǎŦƛƭŜ ȅ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ eǳǎǘŀ ŘŜƭ ·±LL CŜǎǘƛǾŀƭ CƻƭƪƭƽǊƛŎƻ ά¢ƻƳłǎ YŀǘŀǊƛέΣ 

con representación de las secciones municipales de la provincia Chayanta de jovencitas campesinas que con su 

donaire y esbeltez naturales lograron admiración de los asistentes. 
 

A continuación presentamos el cuadro del Jurado Calificador que clasificó a los ganadores del Festival 

Folklórico ya tradicional en los predios del IPTK. 

 

CUADRO CALIFICADOR 

Nº CATEGORIA Nº NOMBRE DEL 

GRUPO 

MUNICIPIO PUNTAJE PREMIACION 

 

 

1 

 

 

DUO CONJUNTO 

1 Canchas Blancas Ocurí 134 Primer lugar 

2 Tomaycuri Colquechaca 133 Segundo lugar 

3 Jarana Pocoata  130 Tercer lugar 

4 Ravelo Ravelo 117 Cuarto lugar 

 

2 

 

CONJUNTO 

AUTOCTONO 

1 Kollpamaragua Ocurí 155 Primer lugar 

2 Irupampa Colquechaca 142 Segundo lugar 

3 Jarana Pocoata  129 Tercer lugar 

4 Allin Tarpuy Ocurí 126 Cuarto lugar 
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3 

 

CONJUNTO 

VOCAL PUEBLOS 

1 Voces de Pocoata Pocoata 159 Primer lugar 

2 Ravelo Ravelo 133 Segundo lugar 

3 Colquechaca Colquechaca 78 Tercer lugar 

4 Apasionados Ocurí 63 Cuarto lugar 

 

 

4 

 

ELECCION DE LA 

ÑUSTA 

1 Lourdes Nayan Ravelo 242 Primer lugar 

2 Zoraida Choque Pocoata 230 Segundo lugar 

3 Beatriz Mamani Colquechaca 223 Tercer lugar 

4 Benigna Parada Ocurí 198 Cuarto lugar 

 

La característica principal del Festival es la premiación de los ganadores del evento, que consiste en materiales 

de trabajo como ser: carretillas, palas, picotas y otros. También se entregaron estímulos consistentes en 

canastones especiales preparados para madres de familia que contenían artículos de primera necesidad, que 

obviamente es de mucho valor para la gente que asiste a presenciar el Festival.  

 

Las manifestaciones folklóricas de la región más rica en cuanto al caudal cultural, también sirvieron para 

infundir la identidad y esencia  de los indígenas de la zona y la motivación a las autoridades al trabajo tesonero 

y a la unidad acrisolada de hombres, mujeres y jóvenes identificados con los pueblos originarios de la zona.   

 

El canto, la música y el atuendo 

especial que utilizan los participantes, 

se constituye en la concentración 

mayor de la diversidad étnica-cultural, 

haciendo olvidar a los participantes de 

los múltiples problemas de la 

cotidianeidad, que generalmente 

tienen que ver con aspectos de la 

supervivencia. 

 

9ƭ CŜǎǘƛǾŀƭ CƻƭƪƭƽǊƛŎƻ ȅ /ǳƭǘǳǊŀƭ ά¢ƻƳŀǎ 

YŀǘŀǊƛέΣ ǳƴŀ ǾŜȊ Ƴłǎ ǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ en la 

expresión genuina del alma de esta 

raza y de esta tierra. 

 

Escrito por: Dr. Eduardo Barrios Sánchez 
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